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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LA CUOTA DE CAPTURA DEL
RECURSO HUIRO NEGRO EN LA REGIÓN DE ATACAMA, AÑO 2024

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 2.588, de 15 de noviembre de 2024, modifíquese el numeral 1.- de

la resolución exenta Nº 17 de 2024 y sus modificaciones de esta Subsecretaría, que estableció la
distribución de la cuota anual de captura de los recursos Huiro negro, Huiro palo y Huiro flotador
en el área marítima de la Región de Atacama para el año 2024, en el sentido de reemplazar la
tabla relativa a la cuota del recurso Huiro negro por la que se indica a continuación:
 

 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, viernes, 15 de noviembre de 2024.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario

de Pesca y Acuicultura.
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          $0
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       2.000
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